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A. Lea atentamente el artículo periodístico.  
 

Proyectos para trabajar menos horas, en el centro del debate: qué podrá 
pasar con la productividad, los salarios y el empleo 10 de abril 2024, 13:05hs 
 
El oficialismo impulsa una iniciativa para reducir la jornada laboral de 48 horas semanales a 40 
o 36 horas. Hay siete propuestas y ayer comenzó el intercambio de ideas en el Congreso. Dura 
posición de los industriales 
Con una fuerte resistencia del sector empresario, la Cámara de Diputados comenzó a debatir 
este martes la posible reducción de la jornada laboral, que actualmente es de 48 horas 
semanales y el oficialismo busca bajarla a 40 o 36 horas. Fueron citados, en la Comisión de 
Legislación Laboral que preside la diputada Vanesa Siley (Frente de Todos), abogados 
laboralistas, representantes sindicales, miembros de la UIA y la ministra de Trabajo, Raquel 
“Kelly” Olmos, con el fin de intercambiar visiones sobre la iniciativa, comenzar a debatirla y 
reunir consensos para presentar un proyecto en el recinto, ya que hoy son siete las propuestas 
que circulan por los despachos de los legisladores. El debate seguirá la semana próxima. 
La productividad estuvo en el centro de la discusión. Mientras que desde el sector de los 
trabajadores se planteó que lograr mayores resultados en el empleo no implica una relación 
directa con la cantidad de tiempo que dure una jornada de trabajo y que trabajar menos horas 
podría redundar en una mejora de la productividad al final del día, desde la UIA se remarcó 
que sí podría complicarla, aún más de lo que está en comparación con otros países del mundo, 
inclusive de la región. 
“Antes de adentrarnos en el debate, queremos poner en perspectiva que a nivel internacional, 
nuestro país está ante un enorme desafío de competitividad y productividad. La brecha de 
productividad y tecnológica que nos separa con los países desarrollados viene siendo cada vez 
mayor, especialmente tras la pandemia, donde otros países implementaron políticas y 
recursos muy agresivos para avanzar en el nuevo contexto global”, enfatizó, en el marco del 
debate, el vicepresidente del Departamento de Política Social de la UIA, Julio Cordero. 
Otro punto que levantó la UIA fue que esta discusión, si se diera, tendría que ser gradual y en 
el marco de las negociaciones colectivas de cada actividad, ya que, por ejemplo, hay casos de 
empresas con ciclos continuos en donde si la jornada laboral tuviera un límite menor a 40 
horas, se afectarían gravemente los sistemas de turnos que permiten el trabajo de manera 
continua y que hoy son pautados en los convenios en acuerdo con los sindicatos. 
Para los empresarios, de aplicarse este cambio debería hacerse de forma gradual para que las 
empresas y el mercado de trabajo puedan adecuarse a las nuevas modalidades. Lo mismo 
planteó la ministra de Trabajo durante su exposición. 
En cuanto al salario, desde la UIA consideran que el salario tiene correlato directo con la 
productividad y se aboga por pagar las horas que se trabajan. “En los últimos años de 
crecimiento de nuestro sector, no sólo hemos incorporado más empleados, sino que hemos 
pagado horas extras y bonos. Ahora bien, ante un contexto cambiante de desaceleración de la 
actividad económica y caída del consumo, no resulta conveniente avanzar en una legislación 
que afecte a la baja el salario, en la medida de que si se reduce la jornada, se reducirá el salario 
acorde”, dijo, contundente, la UIA. 
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B. Responda. (DESDE LA PREGUNTA 1 A LA 12 EL TOTAL DE PUNTOS ES DE 5) 

1. ¿Qué impulsa el oficialismo? 
2. ¿Quiénes fueron citados? 
3. ¿Qué estuvo en el centro de la discusión? 
4. ¿Qué plantearon los trabajadores? 
5. ¿Qué remarcó la UIA? 
6. ¿Cómo esta nuestro Pais a nivel Internacional? 
7. ¿Qué nos separa de los paises desarrollados? 
8. ¿Cómo son los ciclos en algunas empresas? 
9. ¿Dónde son pautados? 
10. ¿Cómo debería ser el cambio? 
11. ¿Qué considera la UIA en cuanto al salario? 
12. ¿Qué no resulta conveniente si avanza la legislación? 
13. ¿Qué es Jornada de Trabajo? (1 pto) 
14. El articulo analizado habla de reformar el descanso semanal. Explique (1 pto) 
15. ¿Hace referencia a la reducción del Trabajo Nocturno? Explique (1 pto) 
16. Defina Sueldo (1 pto) 
17. Defina Jornal (1 pto)           
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